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PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN 

Proyecto de propuesta de los Países Nórdicos 

Introducción 

La prueba, la inspección, la certificación y la aprobación dei 
producto son los cuatro elementos dei proceso destinado a garantizar que un 
producto dado está en conformidad con los reglamentos técnicos o las 
normas. Dos de ellos, la prueba y la certificación, vienen regulados por 
el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, pero no ocurre lo mismo 
con la inspección y la aprobación dei producto. Las delegaciones de los 
Países Nórdicos consideran importante que esas dos actividades queden 
también comprendidas en el ámbito dei Acuerdo. Los Estados Unidos han 
presentado una propuesta relativa a los procedimientos de aprobación de los 
productos. Las delegaciones de los Países Nórdicos presentan la siguiente 
propuesta relativa a los procedimientos de inspección. 

La definición de "inspección" que se da en la presente propuesta es 
preliminar y responde al propósito de que la propuesta sea debidamente 
entendida. Cuando esté elaborada la definición de inspección que la ISO 
tiene actualmente en preparación, será esa definición la que se aplique. 

Definiciones y alcance 

A. A los objetos dei presente texto se adoptan las siguientes 
definiciones: 

A.l "Inspección" - Investigación realizada con objeto de determinar 
las características o el estado de un producto dado según un 
procedimiento especificado, con exclusión de las pruebas. 

A.2 "Institución de inspección" - Institución que desempeña servicios 
de inspección para una institución de certificación o de 
aprobación. 

A.3 "Métodc de inspección" - Procedimiento técnico especificado para 
la realización de una inspección. 

Establecimiento de los procedimientos 

B. Las Partes velarán por que los procedimientos de inspección no se 
elaboren, adopten o apliquen con el fin de crear obstáculos al 
comercio internacional. Las Partes velarán también por que ni los 
procedimientos de inspección propiamente dichos ni su aplicación 
tengan por efecto la creación de obstáculos innecesarios al comercio 
internacional. 
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C. Las Partes velarán por que la inspección de los productos de cualquier 
otra Parte se efectúe por procedimientos que no sean más complejos ni 
menos rápidos que los aplicables a los productos similares de origen 
nacional u originarios de cualquier otro pais. 

D. Las Partes basarán sus procedimientos de inspección en las normas o 
directrices internacionales pertinentes salvo en el caso, debidamente 
explicado previa petición, de que esas normas o directrices interna
cionales no sean apropiadas para las Partes interesadas. 

Acceso 

E. Las Partes velarán por que se conceda a los productos de cualquier 
otra Parte el acceso a los procedimientos de inspección en condiciones 
que no sean menos favorables que las aplicadas a productos similares 
nacionales, o las aplicadas a productos similares importados si éstas 
son mejores, en una situación comparable. 

Transparencia 

F. Las Partes velarán por que todas las prescripciones relativas a los 
procedimientos de inspección se publiquen o faciliten por otro medio 
de modo que las partes interesadas puedan tomar conocimiento de ellas. 

G. Las Partes notificarán a las otras Partes, por conducto de la 
Secretaria dei GATT, las propuestas relativas a nuevos procedimientos 
obligatorios de inspección o a la modificación de los existentes 
excepto cuando se trate de modificaciones insignificantes, preverán un 
plazo prudencial para que las partes interesadas de las otras Partes 
puedan hacer observaciones por escrito, celebrarán discusiones sobre 
esas observaciones si asi se les solicita, y las tomarán en cuenta. 

H. Los servicios de información facilitarán previa solicitud ejemplares 
de los documentos que contengan la información y las prescripciones 
mencionadas en los párrafos F y G. 

I. En los casos en que la institución de inspección haya encontrado 
inaceptable un producto dado, facilitará previa solicitud una indica
ción clara de las prescripciones dei reglamento técnico aplicable que 
no sean satisfechas por el producto. 

Mecanismos administrativos 

J. Las Partes velarán por que las instituciones de inspección emprendan y 
terminen las inspecciones sin demora indebida, en un orden que no sea 
menos favorable para los productos importados que para los productos 
nacionales similares. 

K. Las Partes velarán por que toda prescripción relativa a la inspección 
de productos determinados se limite a lo razonable y necesario. 
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L. Las Partes velarán por que los derechos que se impongan por la inspec
ción de los productos de cualquier otra Parte sean equitativos en 
comparación con los que se perciban por la inspección de productos 
similares de origen nacional o procedentes de cualquier otro pais. 

M. Las Partes velarán por que el emplazamiento de las instalaciones de 
inspección y los procedimientos para la toma de muestras destinadas a 
la inspección no causen molestias innecesarias a los importadores y 
exportadores de productos de cualquier otra Parte. 

N. Las Partes velarán por que el carácter confidencial de las informa
ciones referentes a los productos importados, que resulten de la 
inspección o hayan sido facilitadas con motivo de ella, sea respetado 
de la misma manera que en el caso de los productos de origen nacional. 

Reconocimiento reciproco de los resultados de la inspección 

0. Las Partes velarán por que, cada vez que sea posible, las institu
ciones de su gobierno central acepten los resultados de la inspección 
expedidos por las instituciones competentes existentes en el terri
torio de otras Partes, aun cuando los métodos de inspección difieran 
de los suyos, siempre que tengan el convencimiento de que los métodos 
empleados en el territorio de la Parte exportadora proporcionan un 
medio suficiente para determinar la conformidad con las prescripciones 
pertinentes. Se reconoce que podrá ser necesario proceder previamente 
a consultas para llegar a un entendimiento mutuamente satisfactorio en 
cuanto a los métodos de inspección empleados en el territorio de la 
Parte exportadora y en cuanto a sus resultados, en particular en el 
caso de productos perecederos y demás productos susceptibles de 
deterioro durante el transporte. 

P. Las Partes velarán por que sus leyes, reglamentos y procedimientos 
administrativos sean de una naturaleza que permita, en la medida de lo 
posible, la aplicación de las disposiciones dei párrafo 0. 

Q. Ninguna disposición dei presente articulo impedirá a las Partes la 
realización en su territorio de controles razonables por sondeo. 

Servicios de inspección desempeñados por las instituciones públicas locales 
y las instituciones no gubernamentales 

R. Las Partes tomarán todas las medidas razonables que estén a su alcance 
para lograr que las instituciones públicas locales y las instituciones 
no gubernamentales existentes en su territorio cumplan las anteriores 
disposiciones relativas a los procedimientos de inspección. Además, 
las Partes no adoptarán medidas que tengan por efecto obligar o 
alentar directa o indirectamente a dichas instituciones a actuar de 
manera incompatible con alguna de las anteriores disposiciones rela
tivas a los procedimientos de inspección. 


